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Contraloffa Especial de Cuentas Locales .. 
Sala del T.ribunal de C.:uentas.-Managua, 
D. N., dieciocho de Noviembré de mil no· 
vecientos cincuenta y cinco.-Las nueve de 
la maftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don J. López Contreras 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de Villa 
Somoza, DepartaOJento de Chotales que el 
sftor Lázaro Contreras mayor de edad, viu· 
do, agricultor y de aquel domicilio, llevó 
durante el periodo de Enero al veintiseis de 
Abril de mil novecientos cuarenta y cuatro: 

Resulta: 
Que según estado .de Caja .que corre al 

folio 8, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Un Mil Doscientos Ochent~ y 
Siete Córdobas y Ochenta y Nueve Cenia· 
vos (<J 1,287.89), incluyendo los términos 

~ de apertura y cierre, y 

~-.. 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Noviembre de 

mil novecientos cincuenta y cinco, folio 21 
el seftor J. Manuel Arosteguf D., en su carac· 
ter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 
pidió se le mandase a tener por personado 
en las presentes diligencias, como apodera
do del seftor.Lázaro Contreras M., presen· 
tando como prueba de su legitima persone· 
ría, copia del poder otorgado a su favor, pi· 
diendo por último se mandase a correr los 
traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 194(r, por valor de Dos· 
cientos Treinta y Cuatro Córdobas y Cuatro 
Centa·vos (<J 234.04), que acusa tener como 
existencia al 26 de Abril de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.-Aprobación del seftor 
Supervisor del 10% de Sanidad al folio 16; y 

Considerando 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta· en 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha· 
biendo ningíin cargo pendiente; el Defensor 
de Oficio seftor Arosteguf D., en escrito del 
doce ele Noviembre de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco, folio 22, pide llamar a autos 
y dictar sentem:ia de siolvencia a favor de su 
representado, y ofda la opinión del seftor 
fiscal de Hacienda, está de acuerdo con di· 
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cho pedimento, como puede verse al rever· 
so del mismo folio; y 

¡ 

con las Rentas del 10% de Sanidad, como i 
con las del Tesoro Municipal de Villa SomQ:___"."rl1J.. . .' m 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de Diciembre de 1899, Segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
mitador judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

za, Departamento de Chontales por lo que ~"'! ·:. •. ·~.,. 

hac~ al per~odo de. Enero al veintiseis de ' :::~: · .i 

Abril de mil novecientos cuarenta y cuatro, s. ·: 

último de su actuación en tal cargo. · · - · 

Ubrese copia de esta resolución al intere· , 

sado para que le sirva de suficiente finiqui-
to, debiendo presentar por escrito · la solici· 
tud en la Secretarla del Tribunal de Cuen-

falla: 
tas, quedando exento de timbres y papel se· 
liado por Decreto Legislativo No. 115 del 

Que esta cuenta tal como se pt'ja relacio
nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el sel\or Lázaro Contreras M., 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 

12 de junio de 1941. 

Cópiese, notifiquese, y publíquese en cla 
Gaceta, y archivese.-Entre lineas-doce de 
Septiembre 13-Vale.-Eduardo Núftez V., 
Tramitador judicial.-Rodrigo Sánchez, Srio. 

Ministerio de Economla 

No. 1040-F 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo No 5 de 22 

de Julio de 1955, slrvase publicar en el próximo número de cla Gaceta,, que en la sema

na del 14 al 19 de Noviembre corriente, fueron autorizados en este Ministerio los siguien

tes Pedidos de Harina de Trigo, dentro del Convenio Internacional del Trigo: 

No. de Registro 

6199 

Cuota Oarantizada-158.733 qq 

Importador Cantidad 

Ismael Reyes 1 120 · qq 
Harry A. Cordúa . 300 e 

6225 
6229 
6249 
6257 
6182 

. Luis Alfonso Delgadillo 300 e 

Pals de Origen 

Canadá 
U.S.A. 
Canadá 
Canadá 
U.S.A. · Daniel López Torres 450 e 

Enrique Medrano P. 150 f 

6367 
6331 
6381 
6417 
6474 
6416 
6318 
6415 

A. Guerrero 8t Co. Ltd. (fábrica de 
Galletas Crlstal 
f ederico G. Kelly 
William Woo , 
Salvador Monterrey . 
Sucesión de f ernando Lacayo L. 
Lau .& Co. Ltd. 
Sucesión de Fernando Lacayo L. 
Dr. Adolfo Medina Suárez 
Ena Lina Guandique de Novoa 

TOTAL: 

375 
750 
100 
225 
150 
150 
150 
75 

300 
3.595 

e U.S.A. 
( Canadá 
e U.S.A. 
e U.S.A. 
e Canadá 
e Canadá 
e U.S.A. 
e Canadá 
e Canadá 

quintales 

Saldo disponible 27,119,5 quintales. 

Lista Oficial de los productos comprendidos 
en cada una de las clasificaciones establect 
das por el .4rto. · 1 del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. para el Registro y Reno· 
vación de Marcas de Fdórica y Comercio 

Clase 1 .-Materias primas y parcialmente 
, preparadas. 

Jaime]. Montealegre M., 
jefe del Departamento de Comercio 

del Ministerio de Economra • 

)-

• 

lla, Arena, Asfalto. 
Briquelas o losillas. Briquetas com
bustibles. 
Cabello, Carbón bituminoso, Car
bón de lena. Carbón de piedra o 
hulla. Carbón de fibra. Cascajo. 
Cerdas. Cok o coque. Combustible 
en forma de ladrillos. Corindón. 

_:, 
~ 

l . ,. 
1 • 

'. 

I 

r 
~{ •· Albúmina, Algodón en rama, Al· 

quitrán, Arboles de Navidad, Arci- · Cuarzo. Cubre-zapatos. Cuero cur· ~ 

. ,._ .... 

~, ... 
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tido de ternero. Cuero decorado. • 
Cuero esmaltado. Cuero para sue·· 
las. 
Espato flúor. Esponjas de hule. 
Esponjas de jabón. Esponjas de 
terciopelo. 
Fibra de cana de azúcar. 
Gamuza, Goma laca. Granito pul· 
verizado. Grava. 
Helechos. Heno en paca. Hielo 
hule restaurado. Hulla o carbón 
de piedra. 
jabón de sastre. 
Lana. Lana en capa. Lúpulo. 
Madera a prueba de fuego. Made· 
ra cortada. Magnesita. Magnesi· 
ta calcinada. Malta verde. Mica. 
Nidos para aves de corral. 
Onix. 

Papel periódico usado. Pelo. Piel 
de cabra. Piel de gamuza. 
Pieles para abrigo o adorno. Piro· 
xilina. Planchas tf e fibra. Plumas. 
Plumas de avestruz. Productos pa· 
ra la crianza de niftos. Pulpa de 
madera. 
Raíz de retama. Resina. 
Ccmilla de trébol. Cemilla de cés· 
ped. Semillas de todas clases. Si· 
lice. Suela. 
Talco. Trozas. Turba. 

2.-Receptáculos. r 

Abrevaderos para animales. Acei· 
teras. Arcones. Armarios. Arma· 
rios ornamentales. Armarios para 
pasteles. Arteses para carbón. 
Ataúdes. 
Barricas. Barriles. Barriles o es
taftones de acero. Barriles para 
ceniza. Bastidores para equipa· 
jes. Bastidores para mangderas. 
Bolsas de papel. Bolsas imper· 
meables. Bolsas o sacos para man· 
tas de viaje. Bolsas para ir de 
compras. Bolsas tejidas de algo
dón. Botellas de papel. Botellas 
de sifón. Botes o frascos. Boti
quine~ para medicinas. Bultos es
colares. 
Cajas artísticas. Cajas de cartón 
fino. Cajas de cartón para vesti· 
dos. Cajas de embalaje para avio· 
nes. Cajas desarmables. • Cajas 
(de madera, cartón, metal, papel, 
para obsequios, para confites, pa· 
ra perfumes, para artículos de to· 
cador, para embarques, envíos o 
despachos, para medidores, para 
dinero, para pan, para pasteles o 
queques, para cigarros, para ropa). 
Cajas gemelas o unidas. Cajas 
para cartas, correspondencia en ge· 
neral y paquetes. Cajas para cos· 
tura. Cajas para cuero cortado. 

Cajas para diversos •usos o servi· 
cios. Cajas para embalar o empa· 
car. Cvjas para exhibiciones. Ca
jas para granos o bayas. Cajas 
para joyas. Cajas para leche. Ca
jas para rapé. Cajas para regalos. 
Cajas para suministrar toallas de 
papel. Cajas parP vajilla de plata. 
Cajas para valores. Cajas para 
vestidos de cuero. Cajas metáli· 
cas para guardar papel para ciga· 
rrillos. Cajas o cajones para el 
correo. Cajas plegadizas para la 
correspondencia. Cajitas para 
guardar cepillos de dientes. Caji 
tas para té. Cajones. Cajones pa· 
ra cortadoras. Cajones para he· 
rramientas. Canastas. Canastas 

, de alambre. Canastas de hojas de 
palma. Canastas para la basura. 
Canastos. ~antimploras. Cápsu
las. Carreteles de manguera de 
arrollamiento automático. Cario· 
nes para huevos.. Cartulina en ti
ras o cintas. Cestas. Cintas o lis· 
tones de cartulina. Conos. Co· 

- pas de papel. Copas para pre
mios. Cribas para ceniza. Cubas 
o toneles, Cubiertas aislantes del 
calor. Cubiertas para llantas. Cu
bos de papel. Cubos para allmen· 
tos. Cubos para lecheria. Cubos 
para ostras. Cubos para torcer 
estropajos. Cucharones o_ utensi· 
lios para sacar líquidos. Cunetes. 
Cuftetes para pólvora. 
Dispositivos para guardar o sumi· 

. nistrar jabón. 
: '·, Envases de vidrio en forma de au

tomóvil para confites. Envases pa· 
ra alimentos. Envases para desin· 
fectantes. Envases para helados. 
Envases para perfumes. Envases 
para transportes. Envolturas para 
marcar. Estanones. Estuches pa· 
ra anteojos. Estuches para bande
ras. Estuches para el tocador. Es· 
luches para motas de empolvar. 
Forros para libros.. Fosforeras. 
frascas o redomas. Fundas o cu-
biertas para fotografías. · 
jabas. jarrones. jaulas para pá· 
jaros. joyero~. 
Latas de papel. Latas para aceite. 
Latas para combustibles de emer
gencia. Latas para crema. Latas 
para leche. Latas para recoger ba· 
sura. 
Macetas de papel. Macetas metá· 
licas. Moldes para alimentos. Mo· 
nederos. 
Ollas para la cocina. 
Piezas para cajas. Pimenteros. 
Planos inclinados o tubos conduc· 
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tores usados en las oficinas de co
rreos. Platillos para alfileres. Pla· 
tos de papel. Portamonedas. 
Receptáculos metálicos para gas 
comprimido o licuado. Receptácu
los para archivos. Receptáculos 
para café. Receptáculos para ceni· 
zas. Receptáculos para helados. 
Recipientes de bolsillo para agua 
bendita. Recipientes de cemento. 
·Recipientes metálicos (latas). Re· 

· cipientes o envases para cosméli· 
cos. Recipientes para abrevar a· 
nimales. Recipientes para basura 
de las calles. Recipientes para bro
chas de afeitar. Recipientes para 
emplasto. Recipientes para prote
ger alimentos. Recipientes para 

. cenizas. Recipientes para tinta de 
imprénta. Redes para juguetes de 
Pascua. Regaderas. 

Sacos de algodón. Sacos de lona 
para carbón. Sacos de yute o gan· 
goche. Sacos o bolsas de canuti· 
llo. Sacos o bolsas de malla. Sa
cos o bolsas para el bano. Sacos 
o bolsas para equipo o avfo. Sacos 
o bolsas para lavanderias. Sacos o 
bolsas para patines. Sacos o bol· 
sas para ropa. Sacos para carbón. 
Sacos para ceniza. Sacos para col· 
gaduras o tapices. Sacos para gra· 
nos. Saleros. Silos. Sobres para· 
mercancías •. 

Tambores. Tanques de cemento 
para alcantarillado o sistemas de 

• cloacas. Tanques para ácidos. 
Tanques para almacenar produc· 
tos. Tanques para fluidos qufmi· 
cos. Tanques para gasolina. Tan· 
ques sin costuras. Thermos. Ther
mos para alimentar niftos. Tinas 
para hielo. Tinas para mezclar pro· 
duetos. Tinteros. Tiras de cartuli· 
na. Toneles o cubas. Tripas pa· 
ra embutidos. Tubos colapsibles. 
Tubos conductores o planos incli· 
nados usados en las oficinas de co· 
rreos. Tubos de papel. 
Vanidosas. Vasos de adorno. 

3. - Valijas, maletas, arneses, montu
ras, cartapacios, portafolios y car· 
ter as. · 

Alforjas, Almohadillas o cojincillos 
para los cascos. Almohazas. Ape· 
ros de montar. Argollas para ar
neses. Armazón para carrieles. 
Baúles. Baúles para automóviles. 
Billeteras. Bolsas de malla o red. 
Bolsas para guar$far dinero. Boti· 
quines de emergencia. Bultos de 
cuero para escolares. 

Clase 

Cabestros o jáquimas. Carteras 
de bolsillo. Carteras o estuches _ ~ 
para vendajes. Carteras para arro· ·· · 
llar papeles de música. Carteras -. 
para papeles o documentos. Car· 
leras para instrumeutos musicales, 
para tarjetas de visita, para artrcu-
los de tocador, para llaves y para 
correspondencia. Cierres de re· 
sorte. Cobijas o mantas para ca
ballos. Cojincillos o almohadillas 
para los cascos. Colillas o mar- ~ 
beles de metal, Collares u horca· 
tes para animales de tiro. Colla
res. Contraseftas o colillas para 
equipajes. Correas. Correas o 
fajas para relojes de pulsera. Co· 
yundas. Cubiertas para libros de 
cheques . 
Chuzos. 
Espuelas. Estribos. Estuches pa· 
ra moscas artificiales de pesca. Es· 
luches porta-almuerzos para auto· 
movilistas. . 
fajas. Frenos para caballos. fun· 
das o cubiertas para armas de fue- J. 
go. 
Guarniciones o arneses para caba· -
llerfa. 
Hebillas. Herraduras. Horcates 
o collares para animales de tiro. 
Jáquimas o cabestros. 

Látigos. Libros de muestras de 
papel tapiz. 

Maletas o valijas. Maletines. Man· 
tas o cobijas para caballos. Manti· 
llones. Marbetes o colillas de me· 
tal. Marcos para maletas de ma· 
no. Mochilas. Monturas o sillas 
para montar. Morrales. Mosqui· 
teros. 

Portamantes. Prensa papeles pa· 
ra anotación de puntos en el juego 
de golf. 
Ramplones para herraduras. Rien· 
das. 
Sillas de montar. 
Valijas o maletrs. 
Yugos. 

4.-Materiales raspantes o abrasivos 
y pulidores para limpiar y . puli· 
mentar. 
Abrasivos o substancias raspantes 
para acero. Apresto para capotas 
de automóviles. . 

Compuesto para barrer. Com· 
puesto para bruftir o pulir. Com· 
puesto para pulimentar o adelga· 
zar ti cuero. 

-. (Continuará) 
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N9 1404-C 
DECRETO N.0 11 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

1 
Que con el propósito de extender a otras 

substancias minerales las explotaciones mi· 
neras del país que tradicionalmente se han 
concretado al oro y la plata, el Gobierno de 
la República creó el Departamento de Minas 
e Hidrocarburos del Mini¡terio de Econo· 
mía, que organizado con personal y elemen· 
tos técnicos ha procedido a determinar el 
inventario de los recursos mineros, llevando 
a efecto investigaciones geológicas y mine· 
ras en diferentes zonas del territorio nacio
nal; 

·¡ 11 

l. Que el resultado de tales investigaciones 
, servirá de base para la mejor orientación de 

'~.
, _ la política general del Gobierno e·n tan im 

portante campo de la riqueza nacional y pa
ra la pronta emisión de las nuevas leyes mi· 
neras; 

\1 111 
!! Que para facilitar las referidas investiga· 
~dones y promulgar a la brevedad posible la 

... nueva legislación minera, se ha visto la ne
cesidad de suspender temporalmente la tra
mitación .de toda denuncia o manifestación 

'¡ de descubrimientos mineros, en aquellas zo
._,-.., nas del territorio nacional en donde se están 

,.¡.~ efectuando las investigaciones mencionadas, 
~11 Por Tanto: 

y en m¡o de las facultades que le confiere el 
Arto. 191 numeral 9) Cn. y el Decreto Le· 
gislativo•N9 157 de 9 de Diciembre de 1955, 

Decreta: 
Arto. 1.-Suspéndese por el término de 

seis meses, la admisión o trámite de cual· 
quier clase de solicitudes, denuncios o m~
nifestaciones de pertenencias o planteles mi
neros en las siguientes zonas del pafs t!¡Ue se 
denominarán reservas y que se delimitan asi: 
a )-Reserva Np 1, que comprende los De-

partamentos de Nueva Segovia y Ma· 
driz y parte de los Departamentos de 
Chinandega, León, Estelf y jinotega, 
que se demarca así: Desde un punto si· 
tuádo sobre la lfnea fronteriza con la 
República de Honduras en las cerca· 
nfas de Cinco Pinos, Departamento de 
Chinandega, con posición geográfica 
de trece grados trece minutos (13º 13'), 
latitud Norte y ochenta y seis grados 
cincuenta y cinco minutos (86° 55') lon· 
gitud Oeste, se sigue sobre dicha lfn ea 
fronteriza hasta llegar a un punto sobre 
la misma línea con posición geográfica 
de catorce grados cincuenta y ocho mi· 
nutos treinta segundos ( 14' 58' 30") lati· 
tud norte y ochenta y cuatro grados 
treinta minutos (84º 30') longitud Oeste; 

I 

desde este punto se sigue en lfnea recta 
con rumbo Suroeste hasta un punto si· 
tuado en las cercanías de Paso Real, 
Departamento de jinotega, con posi· 
ción geográfica de trece grados trece 
minutos (13º 13') latitud Norte y ochen· 
ta y seis grados (86° 00') longitud Oeste; 
desde este punto y siguiendo en línea 
recta con rumbo Suroeste se llega hasta 
el centro de la población de El Sauce, 
Departamento de León, y desde esta 
población se sigue en linea recta con 
rumbo Noroeste hasta llegar al punto de 
partida en la frontera con Honduras 
con Jo que se cierra el polígono de la 
superficie de esta zona. 

b )-Reserva Np 2, que comprende part~ ,de 
los Departamentos.de Matagalpa, jmo
tega, Zelaya y Boaco, q~e se demarca 

, partiendo de un p~~t~ ~ 1tuado. sobr~ I~ 
cima del cerro Guis1s1l en la lmea d1v1· 
soria entre los Departamentos de Mana
gua y Matagalpa, de cuyo punto se si· 
gue en linea recta con· rumbo Noreste y 
se llega a un punto situ~d.o al Este d~I 
caserlo Hueilara con pos1c1ón geográf1· 
ca de catorce grados veinticinco minu· 
tos (14º 25') latitud Norte y ochenta y 
cuatro grados diez minutos (84º. to') Ion· 
gitud Oeste; de este punto se sigue una 
línea recta rumbo Sureste hasta llegarla 
un punto situado entre los rios Huahua 
y Huezo con posición geográfica de 
catorce grados y diez y siete minutos 
(14° 17') latitud Norte y ochenta y tres 
grados treinta y siete minutos (83º 37'.) 
longitud Oeste; desde este puflto se s1· 
gue en lfnea recta rumbo Suroe~te hasta 
llegar al centro de la población de Teus· 
tepe, en el Oepartament~ de B~aco, y 
desde esta última población se sigue en 
línea recta rumbo Noroeste hasta llegar 
al punto de partida sobre la cima del 
cerro Guisisil, quedando asf cerrado el 
polfgono del área de esta zona. 

c )-Reserva Np 3, que .comprende todo el 
Departamento de Rivas. 

Arto. 2.--La suspensión decretada en el 
Arto 19 de este Decreto, no restri!1ge las in· 
vestigaciones o cateas por particulares en 
las Reservas Nos. 1, 2 y 3, durante el térmi· 
no de dicha suspensión, pero tales actos no 
producirán ningún compromiso para el. E~· 
tado ni otorgarán derecho alguno de priori· 
dad para el fu tu ro. 

Arto. 3.-EI presente Decreto comenzara 
a regir desde el dfa de su publicación en 
cLa Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. --Managua, 
D.N., doce de Enero de mil novecientos cln· 
cuenta y seis.- cAflo José Dolores Estrada>. 
-A. SOMOZA.'-EI Ministro de Estado en 
el Despacho de Economfa, E. Delgado. 
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BANCO HIPOTECARIO -t 

BALANCE GENERAL AL 31 

ACTIVO: 

A - fONDOS ÜISPONISU:.S: 

1-Caja 
2-Depóaito Banco Nacional 

Total de fondos Di1ponible1 

B - COLOCACIONES: 

Préstamos Directos: 
3-Agrfcolas 4 10.304.714.18 

,. 4-Pecuarios 6.403.822.32 
5-Urbanoa 10.875.568.41 
6-lndustrlales 1.100.510.84 

Préstamos /ndirtctos-Ley de /ulio, 1941: 
7-Agrfcolas <i 17.764.30 8-Pecuariot 35.158.30 9-:--Urbanos 35.053.05 

Préstamos Empr!stito 1947: 
10-Agrfcolas <i 1.409 022.35 
lt-Pecuarioa 509.854.27 
12-Urbanos 140.991.14 
13-lndustrialcs 251.474.16 

Total de Colocacione1 

e - INVERSIONES: 

14-Ediflcioa en Arriendo-Colonia Somoza . <J 15.097.58 
Arrendamiento• Recibido• 10.914.81 

Cl - INMUEBLES. 

IS-Edificio del Banco 

(;2 - MOBILIARIO: '<J 95.118.71 

Reaerva por Depreciación de Mobiliario 95.117 71 
Total de Inversiones, Inmuebles y Mobiliario . 

o - OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO: 

16-lnteresea Acumulados por Recibir 
17-Comisionea Acumuladu por Recibir 
IS-Cuentas Diversas 

a) Deudores varios <J 229.158.61 
b) Especies fiscales 1.732.73 

Total de Otras Cuentas del Activo 

TOTAL DEL ACTIVO REALIZABLE 

E. - OTRAS CUENTAS DEL DEBE: 

19-Papelerfa y Utllea de Oficina 
20-0astos Pagados por Adelantado 

Total de Otra• Cuentas del Debe 

Total Oeneral: 

J - TOTAL Df! CU/!NTAS DE ORDEN DEUDO~AS: 

: 

luis Ocampo Corea, 
Contador. 

<J , 18.457.20 
142.253.59 

<i 160.710.79 

4 28.684,615,75 

\ 

87.975.65 

2.31 J.341.92 

... 
·~I:"~ .. 

31.083.933.32 
·.ti:. 

!!:·~ 
<J 4.182.77 ~-~ 

r 80.000.00 " , ... 
d 

1.00 .. . 
84.183.77 ' 

4 1.644 152.09 
235.459.07 
230.89134 

2.110.502.50 

' 33.439.330.38 

<J 12.200.17 1 1.763.16 
13.963.33 

<J 33.453 293.71 

l 

<i 8.857.029.59 l 

BANCO HIPOTECARIO 

.~ 
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DE NICARAGUA 

DE DICIEMBRE DE 1955 

PASIVO: 

F - 0BLIOACIONES INMEDIATAS: 

21-Acreedorea Varios 
22-Depósitos Peritajes 
23-0astoa Acumulado1 por Pagar 
24-Porcentaje para Empleado• 

Total de Obligaciones Inmediata.a 

0 - CEDULAS EN CIRCULACION: 

25-Cédulas Serie Especial Ley 10/8/34 
Amortizaciones 

:Z6-Cédul11 Serle Especial Ley to/26/40 
Amortizaciones 

27-Cédul11 Serle l::speclal Ley 7/5/41 
Cédulas Rescatadas 

H - OTRAS CUENTAS DEL PASIVO: 

28-1nterese1 Recibidos por Adelantado 
29-Comlslones Recibida1 por Adelantado 
30-Abonoi a Cta. Ptmo1. Pend. de 

Aplicación 
31-Saldoi de Pré1tamo1 no Pagados 
32-Fondo de Ahorros y Pensión 

Total de Otr&1 Cuentas del Puivo 

Total del Pasivo Exigible: 

1 - CAPITAL V RESERVAS: 

33-Capital Pagado 
34-Reservaa 

a) Fondo de Reserva legal 
b) Fondo para 1nvenione1 
e) Fondo de Saneamiento de Crédito• 
d) Fondo de Oarantra de 1ntereaea 

35-Fondo de Re1erv1 Especial Colonias 

a) Capital Donado 

Total de Capital y Reaervaa 

e¡: 

c.¡: 

e¡: 

158.488.30 
125.928.06 

1.750.000 00 
608.735.65 

2,120.000.00 
1,960.000.00 

2,286.739.49 
4,740.281.60 

949,861.74 
951,056.68 

66,811.65 

Total General: 

K .- TOTAL DI! CUENTAS Df! ÜRDl!N ACREl!DORAS: 

DE NICARAGUA 

. : . .._ -... 
... S~/?}~ .. 

. . .,,.,:· . 
. ... ... _ ~ ................. ~-- ._-.;..:....;_!, . ;,.:!·.-. -

Rafael Sacasa, 
Oerente-Oeneral • 

58,676.07 
4,515.10 

12,935.10 .. 
29,651.50 

32 ~60.24 

1,141.264.35 

160,00000 

714.32 
135.62 

88,281.22 
466,281.48 
445,250.02 

22,018.277 .53 
8,1)27.939.51 

66,811.65 

.··.~<.~~·.·¡ 

105.777.77 

' 

1,333.824.59 

. 1,000,662.66 

2,440.265.02 

31,013.028.69 
33,453. 293. 71 

IS 8,857.029.59 

' 

... ·-· 
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BANCO HIPOTECAR!O DE NICARAGUA 

Estado de Pérdidas y Ganancias del lo. de Julio al 31 de Diciembre de 1955 

lntere1es Devengado1-Directo1 

lntereae1 Devengad os-Indirectos 

Intereses Devengado1-Empré1tlto 1947 

Interese• Devengados-Coloni11 

Comi1ione1 Devengadai-Oirecta1 

Comi1ione1 Dev~ngad11-lndirect11 

Comtalonea Devengadas-Empréstito 1947 ,, 
lntere1e1 Penales 

Entradaa Varias 

lntere1es Pagados 

011to1 Oeneraln 

Menos: Reembolso de Sueldo• 

Depreciación de Mobiliario 

Pérdidas y Oananciu 

UTILIDADES AL 31 Df DICIEMBRE 1955 

DJSTRIBUCION DE UTILIDADlS: 

1-Fondo dt Reserva legal: 
Arto. 90, Ordinal 1 

2 -Fondo Para Saneamiento de Crldito•: 
Arto. 90, Ordinal 2 

3-Fondo de Garantía de lnteresee: 
Arto. 90, Ordinal 3 

4-Porcentaje Para Empleados: 
Arto. 90, Ordinal 4 

5-Fondo de Ahorros y Ptnsi6n: 
Arto. 90, Ordinal 5 

6-Fondo Para Inversiones: 

<J 
426,940.90 

586.75 

• f 

<J 835,790.73 

1,902.26 

69,155.49 

46.95 

138,336.35 

. 315.26 

11,503.25 

71,130.49 

8,541.11 

20,995.49 

426,354.15 

1,625.51 

' 18,288.38 

669,458.33 
1.136.721.86 ! 1.136.721.86 

CJ 133,89167 

66,945.83 

66,945.83 

29,651.50 

33,472.92 

..... 338.550.58 
es 669,458.33 

~i -~ 

BANCO HIPOTECARIO DE NICARAGUA 

Luis Ocampo Corea, 
Contador. 

Trlbunal de Cuentas 

Tribunal de Cnentas, Sala de Examen.
Managua, D. N , Octubre veintisiete de l'hil 
novecientos cincuenta y cinco. Las once 
de la maflana. 

Visto el juici~ de la cuenta de la Adminis· 
tración de Rentas de Jinotega, llevada por 
el seftor juan Francisco López Pineda, en su 
carácter de Administrador dur4nte el semes· 
tre de juiio a Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres, siendo mayor de edad, ca· 

sado, agricultor y del domicilio de Jinote· 

ga; 

Rafael Sacasa, 
Gerente-General. 

Resulta: 
Que según Carta··Cuenta que corre a los 

folios 94 y 95 hubo un movimiento de lngre· 
sos y Egresos de Ochocientos Cincuenta y 
Un Mil Ciento Ochenta y Dos Córdobas y 
Noventa y Nueve Centavos (* 851,182.99), 
inclusive los saldos Iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que una vez verificada la Otosa · Adminis· 

trativa de esta cuenta por el Contador de es· 
te Tribunal senor José Santos Ramírez R., 
este proveyó al frente del folio 93, a las diez · 
de la maftana del veintiseis de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, pasando el 
expediente al sel\or Presidente de este Des· 
pacho para los fines de ley, quien proveyó 

' 
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a las siete y media de la maflana del veinti· durante el semestre julio a Diciembre de mil 
siete de Agosto, ordenando que el ·suscrito novecientos cincuenta y tres, ésta cuenta se 
verificara la Glosa judicial hasta fallar, en aprueba, quedando de consiguiente el Cuen· 
cuyo cumplimiento el que firma puso el tadante junto con su fiador solidario, libres 
cúmplase de ley en auto de las nueve de la y solventes con el Fisco, en lo que respecta 
maftana del treinta del mismo mes de Agos· a este juicio, décimo séptimo de su actua· 
to de mil novecientos cincuenta y cuatro; y ci6n. 

Considerando: Lfbrese copia de esta resolución, para 
Que en escrito del veinte de Abril de mil que le sirva de finiquito al Cuentadante si la 

novecientos cincuenta y cinco, al folio 97, el solicita y acompaftar el papel sellado de ley. 
seflor Defensor de Oficio don Fernando Bul· Cópiese, notifiquese, publfquese en cla 
trago Morales, pidió se le tuviera por perso· Caceta> y archfvese.-Fco. Baca P.-j. Zela· 
nado como apoderado del senor López Pi- ya O., Srio. 
neda, en cuya virtud el Contador que sus· Es conforme.- Managua, D. N., 28/X/55. 
cribe proveyó a las once de la maftana del -J. zelaya G., Srio. 
veinte de Abril de mil novecientos cincuen· 
ta y cinco, mandando correr los traslados Tribunal de Cuentas. Sala de Examen.
de ley a las partes, de modo que al ser éstos Managua, D. N., Octubre veintidos de mil 
evacuados por el senor apoderado en escri· novecientos cincuenta y cinco. - Las once 
to del diez y siete de julio de mil novecien· de la manan a. . 
tos cincuenta y cinco, se expresó asf: clos Examinada que fué la cuenta de la Em-
28 reparos y uno de observación, que le presa Aguadora de Managua, presentada 
fueron formulados en la Glosa Administrati- por el Sr. Lu'.s DeBayle Vearley, mayor de 
va a mi defendido por el Contador, José edad, casaso, Ingeniero y ·de este domicilio, 
Santos Ramirez R., fueren totalmente desva· que llevó en su carácter de Administrador 
necidos en esta Tramitación judicial, lo mis- de dicha Empresa durante el tiempo de julio 
mo que dos reparos hechos por el mismo a Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
Contador, al Agente Fiscal de San Rafael cuatro, 
del Norte, don Hernán Rodrfguez; por lo . Resulta: 
tanto no teniendo mi representado ninguna 1 ra.-Que la Glosa Administrativa fué en· 
responsabilidad por lo que hace a este jui- comendada al Contador de este Despacho 
cío, le pido se sirva llamar autos y declarar don Octavio Morales B., quien formuló 
solventes con la Hacienda Pública al seftor ciento setenta y dos reparos numerados con 
López Pineda, y a su respectivo fiadou .- los números uno al ciento setenta y dos, los 
El seflor Fiscal Especffico de Hacienda al cuales fueron desvanecidos en· su mayor 
devolver su traslado en escrito del diez y parte por el mismo Contador que los formu· 
siete de junio de mil novecientos cincuen· 16; 
ta y cinco, dijo: e. • • • • • • encontrando des· 2da.~Concluída la Glosa Administrativa 
vanecidos los reparos formulados como lo pasó las diligencias a la Presidencia del Des
expresan las razones que figuran al m~rgen pacho del citado Contador Morales B., p~ra 
de cada una de ellos. En consecuencia; rue- los fines de ley; esta Superioridad proveyó 
go a Ud. dictar la sentencia correspondiente ordenando que el que firma verificara la 
de acuerdo con la ley•. -Siendo cierto lo Glosa judicial hasta fallar, en cu~o cumpli· 
dicho por las partes respecto a la insubsis· miento fué puesto por el suscrito el cúmpla· 
tencia de reparos en virtud de haber sido se de ley en providencia de las doce meri· 
todos desvanecido!i conforme las razones dianas del veintidos de Agosto último, al 
que constan al márgen de cada uno, el sus· reverso del folio 159 y a ccmtinuación de 
crito llamó autos en providencia de las doce las respectivas providencias precitadas. 
meridianas del veintiseis de Octubre co- Jra.-AI folio 160 con los correspondien· 
rrJente; Y tes timbres de ley, se ve la Carta-Cuenta que 

Por Tanto: muestra el movimiento de efectivo de lngre-
Con tales antecedentes, oida la opinión sos y Egresos de la Empresa que asciende a 

fiscal, corridos todos los trámites de dere- Un Millón Ciento Ochenta y Cuatro Mil 
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Quinientos Cincuenta y Seis Córdobas y 
Reglamentaria vigente de este Despacho y Cincuenta y Dos Centavos(~ 1.184,556.52), 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, inclusive los saldos de apertura y cierre en 
el suscrito Contador .Tramitador judicial en. el citado semestre. 
nombre de la ~pública definitivamente, 4ta.-En escrito de veinticuatro de -agosto 

Falla: último el Defensor de Oficio don Pedro 06· 
Que estando correcta, mediante las redifi· mez Miranda pidió &e le tuviera por perso

caciones efectuadas en el curso de la Glosa, nado como apoderado del cuentadante, el 
. la cuenta rendida por el seflor juan francis· suscrito proveyó a las diez de la manana de 
~ co López Pineda, en su carácter de Adml· la misma fecha de la petición, teniendo por 

~-; nistrador de Rentas de jinotega, que llevó personado al peticionario, mandando tomaf 
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razón en autos del poder ostentado por éste Líbrese copia de la presente resolución _ ~ 
como prueba de su personerfa y a correr para que le sirva de suficiente finiquito para 
los traslados de ley a las partes. En escrito lo cual debe proveerse de previo el papel 
de siete de Octubre de este ano, el Sr. Apo• sellado de ley en la Secretaria del Despacho 
derado devolvió el traslado que se le había y solicitarlo por escrito. 
mandado correr, que literalmente dice: cA Cópiese, notifrquese, publíquese en cLa 
las cuentas del juicio en referencia, la Glosa Gaceta> y archfvese.-Fco. Baca P.-J. Ze
Administrativa, le formuló (172) ciento se- laya G., Srio. 
tenla y dos reparos, los cuate~, todos fueron Es conforme.-Managua, D.N., 8/X/55.
desvanecidos, unos por el mismo Contador J. Zelaya G. Srio. · · 
de Glosa que se los formuló y otros en la =====·============= 
Glosa Judicial, como puede comprobarse Distrito Naclonal 
con las razones que se leen en cada uno de 
ellos. De consiguiente, no existiendo car- N

9 235 go, ni resdonsabilidad alguna en contra de 
mi defendido, sefior Ingeniero Luis DeBayle, El Ministro del Distrito Nacional 
muy atentamente _pido a Ud. se sirva llamar en uso de sus facultades, 
autos_ y dictar fallo, declarándolo junto con Por Cuanto: 
su fiador solidario, libres y solventes para lo.-Por escrito de fecha veinte de julio 
con la Hacienda Pública de Nicaragua en del corriente ano, los senores Harry jacob-
todo lo que se refiere al presente juicio•· son, negociante y Mollie Connor jacobson, 
El Seftor fiscal General de Hacienda en su de oficios domésticos, ambos ·mayores de 
escrito devolutivo del traslado del once de edad, casados y de este domicilio, solicita
Octubre corriente, dijo: e. • • encontrando ron con fundamento en la Ley de 5 de No
desvanecidos los reparos formulados como viemcre de 1954 y su Reglamento de 4 de 
lo expresan las razones que figuran al mar- Enero del corriente ano, la ·venta de un lote 
gen de cada uno de ellos. En consecuen- de terreno ejidal, situado a tres leguas de 
cia ruego a Ud. dictar la sentencia corres· distancia y en jurisdicción de esta ciudad, J 
pondiente de acuerdo con la ley>, Y sobre la carretera que conduce de esta capi· 

Considerando: tal al Departamento de Carazo, que mide 
• Que siendo cierto lo dicho por las partes, cincuenta varas de frente a la carretera o sea 
respecto a la insubsistencia de reparos, en de Norte a Sur, por cien varas de Oriente a 
virtud de haber sido la mayoría desvaneci- Poniente, estando comprendido dicho in· 
dos en la Glosa Administrativa y los núme· mueble dentro de los siguientes linderos: 
ros 147, 163, 166, 142 y 165 que desvaneció Norte, finca de Marta Sequeira; Poniente, la 
el suscrito en la instancia judicial, los tres carretera Panamericana-Sur; Oriente y Sur, 
primeros totalmente y los otros dos en par- terrenos del seftor Sebastián Núftez. lnscri· 
te, como se ve por las razones puestas en tos los derechos de ejidatarios de los solici
cada reparo respaldadas con las contesta· tantes bajo Nº. 11,971, Tomo CCLXXXVlll, 
ciones documentadas agregadas al expe· folios 26/7, Asiento 5'. de la Sección de De
diente, se llamó autos en providencilf de la rechos Reales, Libro de Propiedades del Re· 
una de la tarde del veinte de Octubre de gistro Público de este Departamento. 
mil novecientos cincuenta y cinco, Y 2o.-Concedida la audiencia ordenada 

Por Tanto: por la Ley al Síndico del Distrito Nacional, 
Con tales antecedentes, of da la opinión fis· este funcionario estuvo de acuerdo en que se 

. cal, corridos todos los trámites de derecho, tramitara la solicitud de los seftores Harry 
con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Regla· jacobson y Mollie-Connor jacobson, por es· 
mentaria vigenfe de este Despacho Y Decre· tar bien claros sus derechos de ejidatarios y 
to Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus- por haberse . .llfmado los requisitos legales 
crito Contador Tramitador Judicial, en nom· con la <;olicitud. 
bre de la República definitivamente, 3o.-Publicados que fueron los carteles 

Falla: poniendo en conocimiento del público ·1a 
Que estando correcta, mediante las recli· ~olicitud, en •La Gaceta•, Diario Oficial, nú· 

ficaciones efectuadas en el curso de la glo· meros 188. 196 y 201 de fechas 19 de Agos-
sa, la cuentil rendida por el Ingeniero don to, 29 de Agosto y 3 de Septiembre del co
Luis DeBayle Yearley, de calidades indica· rriente ano; y en el Diario cNovedades> nú
das que llevó como Administrador de 'ª meros 6575, 6579 y 6583 de fechas 3, 8 y 13 
Empresa Aguadora de Managua, durante el de Agosto del corriente afto,-y no habiendo 
semestre de julio a Diciembre de mil nove· oposición, a solicitud de los seftorres Harry 
cientos cincuenta y cuatro, ésta se aprueba, jacobson y Mollie Connor jacobson, este 
quedando de consiguiente él y su fiador so- Ministerio ordenó la medida y calificación 
lidario, libres y solventes con el Fisco de del terreno objeto de la solicitud, designán
Nicaragua, en lo referente al presente juicio, dose con ese fin al lngenie~o Moisés Solór· !P 
octavo de su actuación. zano Bermúdez, quien midió y calificó co- ·~ 
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mo sigue: cMe coloqué en la esquina Sur· 1 Dieciseis Córdobas y SeseAta y Cinco Cen· 
Oeste del terreno marcando los rumbos y tavos de Córdoba, que éstos pagarán como 
distancias siguientes: Norte tres grados vein· precio de venta del terreno dicho, para ser 
ticinco minutos Oeste y cuarenta y seis me· depositodos en la cuenta cf ondo de los Eji· 
tros y treinta centímetros; luego Norte sesen· dos de Managua• en el Banco Nacional de 
ta y nueve grados cincuenta y siete minutos Nicaragua. 
Es~e, con cincuenta y dos metros y· ochenta Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Ma· 
c~nlfm~tros; Norte sesenta y cuatr~ grados nagua, D. N., veintiuno de Noviembre de 
diez mmutos Este con cuarenta y seis metros mil novecientos cincuenta y cinco.-Ousta· 
cincuenta y ocho centímetros; luego Sur un vo Raskosky, Ministro del Distrito Nacio· 
grado veiniisiete minutos Este con cincuenta nal.-Silvio Morales, Of. Mayor del Distrito 
metros cuarenta centímetros; sigue Sur se· Nacional. 
senta y tres grados dieciseis minutos Oeste 
con cuarenta y cinco metros treinta y cinco 
cenlfmetros; Sur setenta y cuatro grados 
veinticinco minutos Oeste con cincuenta y 
un metros treinta y seis centímetros, llegan· 
do con eista última línea al punto de partida, 
cerrando el perímetro. Este lote es un poli· 
gono irregular de seis lados con un área 
exacta de cuatro mil quinientos cincuenta y 
cinco metros cuadrados y cincuenta y un 
decímetros cuadrados. Está ubicado en la 
zona semi-urbana de Managua. 

4o.-Puesta en conocimiento de las par· 
tes fa medida y calificación hechas por el In· 
geniero Solórzano B., tanto los seftores Ha· 
rry Jacobson y Mollie Connor Jacobson co· 
mo el Síndico, estuvieron de acuerdo con 
ella. 

5o.-Que estando ordenado en el Arto. 
2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954 la 
venta de terrenos situados en zona semi ur· 
bana, a razón de Setenta y Cinco Centavos 
de Córdoba el metro cuadrado, y midiendo 
el terreno cuya venta se solicita cuatro mil 
quinientos cincuenta y cinco metros cuadra
dos y cincuenta y un decf metros cuadrados, 
la venta debe hacerse por el precio de Tres 
Mil Cuatrocientos Dieciseis Córdobas.y Se· 
senta y Cinco Centavos de Córdoba. 

Acuerda: 

SECCION JUDICI~L 

REMATES 
N9 7358 

Nueve antemcridianu veintiocho de los corrien
te•, subastaráse finca rústica como de doscientas 
veinte manzanH, en comarca de Quisaura, Camoa
p1, de este departamento, denominada Santa Juana, 
limitada: oriente, norte y sur, Humbcrto Leiva; po
niente, Antoliano Hurtado. 

Ejecuta: Oilberto Aráuz a Juana Aráuz. 
A valúo: Mil Córdobas. 
Secrctarra juzgado Local Civil. Boaco, trece de 

Enero de mil novecientos cincucnli1el1.-Corrcgl
dos-antcmcrldianas-de·-Aráuz - avalúo - Con-
suelo Calero, Sria, 3 2 

No. 7359 
Nueve antemeridianas treinta corrientes, aubaa

taráse finca rústica El Jobo, jurisdicción El Guabo, 
Camoapa, de cite departamento, limitada: oriente, 
fabián Antonio Lópc1; poniente, Sebastián Al vara
do¡ norte, Humberto Granja¡ y aur, Isabel Rojas. 

Ejecuta: Tclémaco Lópcz a Juana Amella de Ló-
pez. ' 

Avalúo: mil córdobaa. 
Secretarla juzgado local Civil. Boaco, trece de 

Enero de mil novecientos cincuentiscis.-Consuelo 
Calero, Srla. 3 2 

N9 7366 
· Once mai'lana del vcintl1ci1 Enero este ai'lo, vcn
dcrásc martillo, r.uiomóvil Chcvrolct, seis cilindros,... 
chaais N9 BA269294, cinco pasajeros, color negro. 

Ejecución de Marra Estrada Pctrie, contra Ramón 
Primero:-Ha lugar a la venta solicitada j Torres Mamfrcz. . . . . 

por los seftores Harry Jacobson y Mollie Dado en el Juzga~o. 19 Ctvtl del D11tr1to de Mana· 
guP, a las doce mer1d1anas del trece de Enero de 

Connor Jacobson. 1 mirnovcclentoa cincuenta y 1cl1.-R. E. fi1llo1.-
Segundo:-Autorfzase al Sfndico <!el Dis- A. Lópcz, Srio. 3 2 

trito Nacional doctor Leonte V:Jlle López pa-1 . 
ra que ante el Notario de su elección com· N9 7383 . 
parezca en nombre del Ministerio del Distri· Cuatro tarde, vclnlisic!c cor~ic~tc me• subastará-
to Nacional a otorgar escritura de venta del ae local este despacho! finca rustica coma~ca Asen-

. . ' .. . . te, frente carretera tnleramcricana, treinta varas 
dom1mo del terreno e11dal descnto y deshn· frente, cuarcnticinco fondo, casa cailón catorce va· 
dado en los puntos 1 o. y 3o. del Por Cuan· raa largo, pila, cocina, excuaado, linda: oriente, te
to de este Acuerdo a favor de los senores rrcnos Horacio Aguirrc Mui'loz; occidente, Ellsa de 
Harry jacobson y Moliie Connor Jacobson, Rask_osky; norte, Cándida Oaitán; sur, Marra de 

por el precio de venta de Tres Mil Cuatro· Av_.t
1
:!iúo· veinticuatro mil aeteclentos ochenta cór

cientos Dieciseis Córdobas y Sesenta y Cin· dobaa. · 
co Centavos de Córdoba, que los compra· Ejecución: OUbcrto Avilés contra Julio César Ló· 
dores deben depositar de previo en la Teso- pez Mcndoza y Mercedes de Lópcz .. 

i d t M. . t . . d 1 t d Oycnse postur11. 
rer ~ e es e 1ms eno, sien o os gas os e Dado Juzg·ado 29 Civil Distrito. Managua, once 
escritura de cuenta de los compradores. Enero mil novecientos cincuenta y scl1.-franco H. 

Tercero:-Autorizase al seftor Tesorero Borgcn.-Homcro Sierra, Srio. 3 2 
del Distrito Nacional para que reciba de los 
seftores Harry jacobson y Mollie Connor 
jacobson la suma de Tres Mil Cuatrocientos 

N9 7384 . 
Diez de la maftana del dla treinta y uno de los 

corrientes, local de este despacho, vendcrásc al ~ª" 

.... J 
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tillo, loa bienes mueblea: uua máquina :le escribir 
portátil marca •L C Smith & Corona Typewrlter&>, 
do1 e1crltorio1 madera de laurel color crema-roble, 
dos sillas glratorias-reclinatoriu, de madera de 
laurel, una archivadora de madera, una vitrina de 
madera color vino claro, un armario pequefto, un 
eatante de laurel. 

Ejecución: Nicolás Borgen va. Cario• Castro Du· 
que Estrada. 

Dado en el juzgado del Trabajo. Managua, D. 
N., once de Enero de mil novecientos chu:uenta y 
aei1.-0onzalo Ocón Vela, Juez del Trabajo de Ma-
nagua.-L. Salazar, Srla. 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 6923 

Alejandra Madriz de Pacheco, 101icita titulo su
pletorio predio rústico situado oriente de esta ciu
dad, lado izquierdo carretera conduce Tipltapa, lin· 
deros: norte 'J sur, miden treinta varas; linderos es
te, oeste, cuarenta var11, y colinda asf: oriente, te
rrenos de don Abellno Serrano; poniente, Primera 
Avenida aur este de por medio y terrenos del seilor 
Abellno Serrano; norte, primera calle central terre· 
no vendido al 1eilor Genaro Sánchez; y sur, terre
nos del ui'lor Abelino Serrano. 

Valórase en dos mil córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito Managua. 

Managua, veintiseis Noviembre mil novecientos cin· 
cuenta y cinco.-franco Borgen.-josé Alej. Sali· 
nas C., Srio. 3 3 

N9 6929 
Alejandra Madriz de Pacheco, solicita Ululo su

pletorio predio rústico situado oriente de esta ciu· 
dad, lado izquierdo carretera que conduce Tipitapa, 
linc!eros: norte y sur, miden treinta varas¡ linderos 
eate oeste, cuarenta varas, y colinda aaf: oriente, pre 
dio Ana María Rodríguez de Corea; poniente, pri· 
mera avenida 1ur este enrtedio, terreno Abelino Se· 
rrano; norte, terreno Abellno Serrano; y sur, terreno 
Carlos Rufino Guerrero, avenida segunda sur este 
enmcdio. . 

Valórase predio en dos mil córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado Segundo Civil Distrito Managua. 

Managua; veintisei1 Noviembre mil novecicnto1 cln 
cuenta y cinco.-francisco Borgen.-José 'Alej. Sa· 
linas C., Srlo. . • · 3 3 

N9 6413 
Manuela Rlvas Mora, solicita Ululo supletorio te

rreno rústico trell\tidó1 manzanas C11bida, situado 
Llano Solano, esta jurisdicción, lindando: oriente, 
terrenos arriendo jos.é Tijerino, Juan Antonio Cruz¡ 
poniente, testamentaría Luis Aivarez; norte, propie~ 
dad Laureano Sabalios Meza; y sur, propiedad Ma
nuel Rivas Mora, sin nombre, número ni gravamen. 

.f1Umalo doscientos córdobas. 
Opónganse legalmente. 
Secretarla juzgado Local Civil. Moyogalpa, nue· 

ve Agosto mil novecientos cincuenta y clnco.-Car
men S. Gulllén, Srio. 

Es conforme.-Carmen S Oulllén, Srio. 
3 3 

So. 6412 

María Magdaleni L6pez, solicita Ululo auplctoriÓ 
terreno rústico, situado Valle Esqulpulu, esta juris
dicción, mide: oriente, tuarentiocho varas; poniente 
setentlclnco varar; nor'e, ciento treinta varas, linda: 
oriente, Salomón Juárez; poniente, calle pública; 
norte, Victoria Sánchez; 1ur, Sabina Cruz. Sin 
nombre, número ni gravámen. · .. 

E1tlmalo dosclento1 córdoba1. 
Opóngan1t legalmente. · 

==""""-=·====-===-...,,.,_,========== 
Secretaría juzgado Local Civil. Moyorzalpa, ocho 

Octubre mil novecientos cincuenta y cinco.-Car
men S. Ouillén, Srlo. 

El conforme.- Carmen S. Gulllén, Srlo. 
3 3 

No. 6684 
Paula Vallecillo, solicita tftulo supletorio, predio 

urbano, consistente solar, situado barrio La Concep· 
clón, ciudad Chichlgalpa, lindante: oriente, julio 
Montalván; poniente, Eli1co Mnngufa; sur, misma 
1olicltante. 

Opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, tres Novlem 

bre mil novecientos cincuenta y cinco.-Omar An-
tonio Boza, Srlo. 3 3 

No. 6654 
Cruz Jirón, 1olicita trtulo supletorio, lote terreno 

propio, cuarenta manzanas, comarca San Marcos, 
Valle Tiseis, Achuapa, este departamento, lindante:. 
oriente, Estanislao Salgado; poniente y norte,, juan 
Jirón; sur, Mercedes Jirón y Gonzalo Gutlérrez. 

lnter.csados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Junio mil 

novecientos clncuenticinco.-j. R. Saborfo E., Srio. 
\3 3 

N9 6451 
Enrlqueta González Castellón, solicita Ululo su

pletorio, finca rústica ubicada jurl1dicclón Telpanc· 
ca, doce manzanas, linda: oriente, Ramón fúnez; 
occidente, Nemeslo Matey; norte, Ramón fúnez; 
sur, Daniel Somarrlba. 

Opóngase término legal. , 
Juzgado Distrito. Somoto, cinco Octubre mil nO· 

veclento1 cincuenta y cinco.- ·L. López Martfnez, 
Srio. 3 2 

· N9 6756 
Eligia Contreras de Paiz, solicita título supletorio 

huerta terreno propio, :liez manzanas, comarca Ar
gentina, jurisdicción Nagarote, lindante: oriente, 
trineo Ojeda; poniente, Tino Baca; norte, mediando 
camino, Ventura Figueroa¡ sur, mediando camino, 
Apolonlo Ojeda. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinticuatro Octu

bre mil novecientos cincuentinco.-j. R. Saborfo E., 
Srlo. 3 2 

N9 6758 
francisca Cruz Lorfo, solicita título supletorio 

dos lotes terrenos rústicos, esta jurisdicción a) lo
te nueve manzanas, lindando: oriente, Humberto 
Ortiz, Oregoria viuda de Ortiz, Silvestre Urtecho; 
poniente, testamentaría Ambrosio Barrios, lava por 
medio; norte, testamentaría juan Barrios, lava por 
medio; y sur, francisco Rosales, David Alemán; 
h) lote de dos manzanas y 1 media extensión, lin· 
dando: oriente¡ Federico Paizano; poniente, Eudoro 
Potoy, Marra Angela de Urtecho; norte, Pedro Ba
rrios; sur, Leopoldo Rodríguez, Manuela Rodríguez. 

Valor doscientos córdobas. 
Opónganse término legal. 
Juzgado local. Alta Gracia, treinta y uno Octu

bre de mil novecientos cincuenta y clnco.-josé de 
la Paz Outiérrez.- R. Oonzález, Srlo. 3 2 

N9 6670 
Boriifacio Calix ·Soriano, 101icita Ululo supletorio, 

predio rústico denominado La Esperanza, jurisdic
ción San Juari Cinco Plno1, lindante: oriente, río· El 
Oallo; occidente, Ceclllo Arce; norte, leonld11 So
riano; sur, juan Lalnez. 

Opónganse. 
..Juzgado Civil Dillrlto. Chinandegá, trelntiuno 
Octubre mil noveclcnto1 cincuenta y cinco.-Omar 
Antonio Boza, Srlo. 3 2 

j 
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N9 61164 1 Np fl891 
Pedro Joaquín Gutlérrez ae ha presentado este Marina Cruz de Sánchez, aollclta título supletorio 

Juzgado aollcltando Utulo supletorio de un predio ·1olar Los Potrerillos, Santa Tere11; oriente, sesenta 
rústico ubicado en esta jurisdicción, de veinticuatro 1 varaa, Patricio Cruz; poniente, treinta varas, Ella 
manzanas extensión, limitado: oriente, Enrique Bal- Cruz; norte, cincuenta varaa, herederos Anastasia 
todano; poniente, 1uce1ión Reglno Cruz; norte, pre· Cruz¡ sur, cincuenta varas, Elia Cruz, callejón en· 
dio Marcial Cruz; y 1ur, finca de Roberto Contl. trada cuatro varas ancho,· veinte varas largo. 

Quien crea tener derecho aobre el Inmueble des- Quien tenga derecho opóngase término legal. 
lindado, se le cita para que dentro del término de Juzgado Civil Dl1trito. Jlnotepe, diecinueve No· 
ley concurra este juzgado a alegarlo. vlembre mil novecientos clncuenticlnco.-V. Román 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito de Diriam· -Leónidaa Sánchez, Srlo. 3 1 
ba, a las nueve de la maftana del día veintisiete de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y cinco.-A. 
Solórzano Gómez.-Aníbal Outiérrez C., Srlo. 

Es conforme. -Anlbal Outlérrez C., Srlo. 
3 2 

N9 6340 
joaé Humberto Ruiz Carballo, •olicita título su 

pletorlo urbana: oriente, d<>ce varas, Juan Medina 
Mulloz; poniente, catorce varas, mediando calle, 
Marra Largaeapada; norte, diecisiete var11, Manuel 
Gaitán; sur, doce varas, Juan Medina Muftoz. 

Húbola, compra extr1judlciala juan Medina Mu· 
11.oz. 

Valorada doscientos córdobu. 
Contiene árbolea frutales. 
Opo1ición término.ley. 
Juzgado Local Civil. Villa Catarina, do1 tarde 

cinco Octubre mil noveciento1 cincuenta y cinco.~ 
Cario• Munoz.-Alberto Carballo, Srio. 3 2 

N9 6877 
Marra Luisa Rodríguez, solicita título supletorio 

fincaa rústicas Tola, una limitada: oriente, Ramón 
Castillo y Entimo Alvarez¡ poniente, norte, Matllde 
Ugarte; sur, Almanzor Carvajal, de diez y sel1 man· 
zanu. Otra, seis y media manzanas,• limitada: 
oriente, Constantino Eapinoza y francisco Acevedo; 
poniente, julio Segura¡ norte, Santos Chévez¡ sur, 
comino. Otra, doce y media manzanas, limitada: 
oriente, Bonifacio Bonilla y Sótero Chévez¡ ponlen· 
te, norte, Rfo Mico¡ 1ur, callejón público. Otro, 
treinta manzanas, llrttltada: oriente, Constantino Es
pinoza y Lázaro Alcacer¡ poniente, camino público; 
norte, play11 La1 Salinas¡ sur, playas de Popoyo. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivu, vein

tiuno Noviembre mil novecientos clncuentlclnco.-
Moiséa S. Cole, Srio. 3 1 

No 6879 

./ N9 6846 
Salomón Ortez, mayor, aoltero, agricultor, Jkaro, 

Diego Valle y Marra Zúniga de Valle, solicitan 
Ululo supletorio rústica, jurl1dlcclón Comején, lin
dante: oriente, finca los suscritos; poniente, Faustl
no Rulz; norte, Guillermo Bermúdez; sur, Antonio 
López. 

¡: 
1 

" 

, pide trtulo supletorio finca Argentina, ubicada Los 
Encinos, jurisdicción Jalapa, setenta hectáreas te
rreno, cultivada treinta y cinco manzanas treinta 
mil cafetos cosecheros y crianza, ocho manzanas 
cana azúcar, tre1 manzanaa plátanos, gulneo1, y res
to empastado zacate guinea y jaragua, cercas alam
bre, dividida tres departamentos, limitada: norte1 Valle Los Encino•; sur, finca Los tBruiles, del so
licitante; oriente, propiedad Perfecto Cárdenu y 
Martrn Zeledón; occidente, propiedad Adolfo Mo-
ni1. ' '· 

Valórala dos mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal, 

·Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, diez y nue· 
ve Octubre, mil novecientos cincuenta y clnco.-Ju· 
lio C. Madrlgal.-j. L. jarqurn C., Srio. 

Conforme.-}. L. jarquín C, Srlo. 3 1 

N9 fl850 
Gumercinda Pérez, 101icita título supletorio un 

cerramiento, como cinco manzanas extensión, ubi· 
cado paraje La Laguna, esta jurisdicción, lindante: 
oriente y norte, predio Adolfo López; occidente, 
predio Rita Zamora; y sur, Felipe Pérez, camino 
en medio. 

E1trmalo1 doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opongase término legal. 
juzgado Local. Estelf, cinco Septiembre mil no-

vecientos clncueRticinco.-Aclsclo Gutlérrez.-Oui· 
llermo Sotomayor. Srio. 

fe conforme.- Guillermo Sotomayor, Srio. 
3 1 

Vale un mil córdobas. 
Quien se crea con derecho dedúzcalo término de 

ley. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya veintiuno de No· 

vlembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Raúl Oonzález Peña, Srlo. 31 l 

N9 6873 
.Antonio Amaya, de Moaonte, pide lltulo supleto

rio finca en lugar Ocotalillo, aquella jurisdicción, 
como de treinta y cinco manzanas extensión, limi
tada: norte, cerran(as y alturas de los Mezas; sur, 
propiepad Remigio Guerrero, camino en medio¡ 
oriente, finca jorge Pastrana; occidente, río de Mo
sonte y propiedad Félix Venancio Oómcz. 

Valórala seiscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opó.ngue término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, diez y 

ocho Noviembre mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Julio C. Madrigal.-). L. jarquín C, Srio. 

Conforme.-J. L. jarquln C., Srlo. 3 1 

,· N9 6867 
Miguel Jirón f1ernández, este domicilio, presentó· 

se este Juzgado, solicitando titulo supletorio a su 
favor predio urbano ubicado barrio San Carlos, es
ta ciudud, lindante: oriente, predio del solicltante; 
poniente, Tomás Moya; norte, Luiia Aráuz; sur, Te· 
leatora Raudez, calle en medio. 

Estrmalo cuatrocientos córdobas. 
Opóngase término legal. 

N9 6896 
Arnulfo Rivera, 1ollcita Ululo supletorio lote te

rreno, cien manzanas extensión, sitio Concepción, 
Las Presit11, esta jurisdicción, bajo estos lindero&: 
oriente, Calixto Payán y Juan Rivera; occideote, ~
Aniceto y Ellseo Rodríguez¡ norte, Narciso Monte
negro y Eliseo Rodríguez; y 1ur, Federico Torre.. 

Dado juzgado Civil Distrito. EsteU, ocho malla· 
na, quince Novismbre mil oQvecientos cincuenta y 
clnco.-G. Gutiérrez.-Calixto Gutlérrez B., Sri.o. 

No. 6859 
Enriquz Ulloa, pide Ululo supletorio, solar El Vie 

jo, linderoa: oriente, Marta Félix Eatrada; occidente, 
Isabel Moreno; norte, Carmen Carru; sur, vegario 
localidad. Mide: cuarentlcuatro varas oriente po
niente, 1etentilel1 y media norte y 1ur. 

Valor: doscientos córdobas. 
Oponerse. 
La Concordia veinte y 1lete de Octubre de mil 

novecientos cincuenta y clnco.-fau1to Herrera Z. 
-lreneo Rodríguez, Srio. 3 l 

·_¿ io: 

Opóngan1e término le¡al. 

•• 
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f 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, dieciocho 

Noviembre mil novecientos cincuentlcinco.-Omar 
Ant. Boza, Srlo. 3 1 

No. 6849 
Justa Peña, solicita trtulo supletorio, casa y solar 

Diriomo, llmltado1: oriente, Emilio Echaverri; po· 
niente, Teresa Vallecillo; norte, Cruz Peña; sur, 
francisca Peila. 

Oposición término legal. 
.Juzgado Civil Distrito. Granada, dieciocho No

viembre mil novecientos cincuenta y cinco -Ed-
mundo Matu1 Matus, Srio. 3 1 

No. 6848 
Roaa Emilla Castro, mayor, 1oltera, oficios do

méstlco1, Murra, pide título supletorio casa y aolar 
pueblo Murra, comprendiendo casa dos partes: una 
cuatro pinas, corredor, cocina, veinte varas frente, 
1ei1 ancho. Las otras dos piezas, corredor, cocina, 
diez varas frentl', cuatro ancho, ambas taquezal, ca· 
ñón, tejas barro. Sola, mide treinta varaa frente, 
quince fondo, limitado todo: norte, Cabildo tr\uni· 
cipal y casa Raquel Colindres¡ sur, casa y solar her· 
manos Barahona; oriente, solar José Paúl Barahona; 
occidente, solar vacante. 

Valóralo1 un mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, diez y nue· 

ve Octubre, mil novecientos cincuenta y cinco.-Ju· 
lio C. Madrigal.-J. L. jarquín C., Srio. 

Conforme.-). L. Jarquln C., Srio. 3 1 

No. 6843 

llabtl (varón) Andrade Vallecillo, solicita Ululo 
1upletorio, lote terreno jurisdicción San Francisco 
Cuajiniquilapa, quince manzan11 extensión, lindan· 
te: norte, Ellsa Andrade; 1ur, Saturnino Andrade; 
oriente, Lula Germán Esquivel; poniente, Macarlo 
Andrade. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, doce Sep

tiembre mil novecientos cincuentlclnco -Ornar An· 
tonio Boza, Srlo. 3 1 

N9 7313 
. Benigno Mejla Vflchez, solicita titulo supletorio 

urbana esta ciudad, barrio Monimbó, lindante: orien 
le, Juan Rodrlguez¡ poniente, Amanda de Oómez; 
norte, Miguel jerónimo Machado, calle; sur, l1ldoro 
Díaz 

Quien tenga derecho opóngase término ley. 
Juzgado Local Civil. Mauya, diecl1el1 Dlciem· 

bre mil novecientos clncuentitlnco.-V. Velásquez, 
Srlo. 3 ·1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 7183 

American Viacose CorporaUon, de Filadel
phia, Pennsylvania, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado doctor Enoc Aguado, de este 
domicilio, solicita registro cita marca de fábrica y 
comercio: 

AVISCO 
para: bandas tubulares, y sustancias para tapones 
de celulosa y 101 tapones mismos hechos de celulo
sa regenerada o de materia celulosa, tales como Es
ter (sal orgánica) y materiales plásticos para sellar 
y cerrar recipientes o embasea, y otros productos 
semejan tea, 

Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de Economía. Mana¡¡ua, D. N., vein
tidós de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
clnco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

No. 7187 
The Upjohn Company, de la ciudad y condado 

de Kalamazoo, Mich1~an, Estados Unidos de Amé
mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente 
de Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita regi1tro esta marca de fábrica 
y comercio: 

KAOMYCIN 
para: preparaciones y 1ubstancias medlclnalea y far· 
macéuticas, particularmente una preparación para 
el tratamiento de afecciones intestinales. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.- Managua, D. N., vein

tiaela de ~oviembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.- Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

N9 7188 
Artype lncorporated, de Chicago, lllinoia, Estados _ 
Unidos de América, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallais, Agente de Marcas de Fábrica y Pa
tentes de Invención, de este domicilio, solicita re
gistro esta marca de fábrica y comercio: 

ARTYPE 

. .,,. 

para: Letru, 1fmbolos, marcas, insignias y artículos 
similarea propios para trasmitir informes, aplicados 
por medio de varios procedimientos de reproduc-
ción a hojas transparentes auto-adheaivas adapta- ~ . 
das para ser cortadas con el fin de aplicar porcio-
nes deseadu de esto• art!culos a diferentes meJlos 
de publicidad, exhibiciones y aviaos y vendidos co- . 
mo laica. .~ 

Oyenae oposiciones término legal. .J.. , 

Ministerio de Economía. Managua, D. N., veln. ~ 
tiaeis de Noviembre de mil noveciento1 cincuenta y .: 
clnco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 . · 

No 7186 
Scherlng Corporatlon: de Bloomfleld, New Jersey 

Estado• Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallals, Agente de Marcas de fá· 
brica y Patentes de Invención de eate domicilio, 
solicita regi1tro e.ta marca defábrica y comercio: 

'· 
METIMYD 

para: una preparación para el tratamiento y cura 
de enfermedades del cuerpo humano que son 1u1-
ceptlltles a una terapéutica hormona·sulfanamlda. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., diez 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

- N9 7222 
Morales y Montealegre y Compañía Limitada, de 

Managua, República de Nicaragua, mediante apo· 
derado Dr. jorge Isaac Montealegre, del mismo do
micilio, solicita registros estas Marcas de fábrica y 
Comercio: 

Windsor, Capri y Riviera 
para: ropa hecha de toda clase y calidad. • 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla. Managua, D.N., veintl· 

dos de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.--Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 2 

TERRENOS ~UNICIPALES 

-~~ 
+ 

l , . . 

e~ad, viu~~· de oficios doméstic~1 y de este domi· ~ -- · · ~· 
ctllo, soltc1ta venta de finca rustica denominada . 
Campoamor, ubicada 1obre camino de Bola, con ¡l' , f-;;. ;<• 
exten1ión auperflclal de veinte hectáreas terreno ;>:- ''. .,___ 1 

40-:-1/t~ ... • 
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ejldal aproximadamente, comprendida entre slgulen 
tes linderos: oriente, finca Guadalupe; occidente, 
finca Nilo, de Trinidad Escobar; norte, finca de 
f'rancisco Galo; y sur, finca de la solicitante. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

catorce dlas del mes de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-G. Raskosky,' Ministro 
del Distrito· Nacional.-S. Moralee, Of. Mayor del 
D.N. 3 2 

CONVOCATORIA 
N9 7360 

A.licia f. de flores, Secretaria de cCorporación 
Eléctrica Industrial, Sociedad Anónima., cita por 
primera vez a todos los 1ocio1 accionistas de dicha 

nueve manzanas, lindante: norte, de Leo
nardo Ouliérrez, camino enmedio; sur, de 
Pedro Díaz, camino enmedio; oriente, de 
Magdalena Sánchez; poniente, de Braulio 
Dfaz. 

Sefiala como coherederos a Felicidad, 
Basilia, Alberto, Pilar, Valerio y Oregoria, 
todos de apellido Sánchez Díaz y hermanos 
del solicitante. 

Oponerse término legal.· 
Dado juzgado Civil Distrito.-Matagalpa, 

diez Enero mil novecientos cincuentiseis. -
Rafael Montes 0.-F. José López Lumbf, 

~·~ciedjld, a asam~lea o junta General extraordina
ria, que se llevara a efecto a las ocno de la· noche 
del dfa tres de febrero del corriente año, en el local 
de la oficina de la Compai'lla, para tratar y votar 10-
bre el aumento del capital social, por medio de ac
ciones hasta completar la suma de doscientos mil 
córdobas. 

Sri o. 1 

N9 7329 
josefina Benavidez pide declárasele here

dera de su padre Tiburcio Benavidez junta
mente con sus hermanos Tiburclo, Próspero, 
Esteban, Victoriana, Eloísa, Petrona y Elia 
Benavidez, sin perjuicio porción conyugal 
corresponde cónyuge sobreviviente Juana 
Torres; bienes: finca ubicada sitio Santa 
Cruz esta jurisdicción, de treinta manzanas, 
lindante: oriente, Francisco Valdivia, cami
uo enmedio; occidente, Hipólito Benavidez; 
norte, Crisanto Torres y otro; y sur, José 
Castillo. 

• 

Managua, trece de Enero de mil novecientos cln
cnenta y seis. 

Alicia F. de Flores, 
Secretaria de la junta Directiva 
de la Sociedad Anónima •Cor
poración Eléctrica Industrial•. 

33 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No. 7354 

Yolanda Agustini de Castillo, solicita se 
declare herederos de todos los bienes, dere
cho y acciones, que a su muerte dejó la se
ftora Lola (Dolores) Molina de Agustini, a 
la solicitante y a Rosa Denis Agustini. 

Quien pretenda tener derecho, dedúzcalo 
termino legal. . 

D_ado, juzgado Segundo Civil Distrito. -
Managua, trece de Enero de mil novecientos 
cincuenta y seis.-M. Castro, Srio. 

1 

Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado Civil del Distrito.-Estelf, 

diez de Enero de mil novecientos cincuenta 
y seis.-Narváez López.-Calixto Outiérrez 
B., _Srio. 1 

N9 7295 
Ana Francisca Solís, mayor de cuarenta 

anos de edad, soltera, de oficios domésticos 
y de este domicilio, solicita se le declare he
redera en unión de sus hermanos juan Fran
cisco Solís, carpintero y justo Rufino Solís, 
albaftil, mayores de edad, solteros, este do-

No. 7346 micilio, de su madre María de la Cruz Solis, 
José Luis Sánchez solicita se le declare he- mayor de ochenta anos de edad, soltera, de 

redero bienes, derechos y acciones que a su oficios domésticos y del domicilio de la Co
muerte dejó su senor padre Ciriaco Sánchez marca cPiedras Azules• de esta jurisdicción, 
Hernández. Bienes: derecho uso y" goce de todos los bienes, derechos y acciones 
sobre cinco lotes.terreno de la Comunidad que a su muerte dejó ésta. Sei'l.ala como 
Indígena esta ciudad, sitios en Limisto, y que bienes una finca rústica situada en la Co
son: a) lote tres manzanas, lindante: norte, ma.rca cPidras Azules•, diez y siete y media 
propiedad que fué de Magdaleno Sánchez y manzanas de terreno propio, comprendida 
julio Castro, camino enmedio; sur, de Rafael dentro de los siguientes linderos: oriente, 
Sánchez; oriente, de Eudoro Mantilla, cami- finca de juan Penalha; poniente, Presbftero 
no enmedio; poniente, de Leonardo Outié- Pedro Sánchez; norte, Demetrid Bárcenas; 
rrez; b)-lote dos manzanas, lindante: norte, y sur, Francisco Guerrero, inscrita asf: No. 
de Eudoro Mantilla; sur, de Magdaleno Sán- 9368, Tomo XXXII, Folio 59 ·y Tomo 156, 
chez; oriente, de Eudoro Mantilla; poniente, Folio 128 Asientos 19 y 29 Sección de De· 
de Silverio Sánchez; c) lote una manzana y rechos Reales de este Registro Público. 
media, lindante: nort~, de Felipe Sánchez;_ Quien se creyere con derecho opóngase 
sur, de Magdalena 1Sánchez, camino enme· dentro del término legal. 
d10; oriente, de juan Hernández; y poniente, Dado en el- juzgado Segundo para lo Ci
de Eudoro Mantilla; d) lote cuatro manza- vil del Distrito de Managua a los nueve días 
nas, lindante: norte, de Silverio Sánchez; del mes de Enero de mil novecientos cin
sur, de juan Hernández; oriente, de Silverio cuenta y sels.-franco. Borgen, juez Segun
Sánchez y Salomón López, camino enme- do para lo Civil del Distrito.-josé Alej. Sa-
dio; poniente, de Camila Sánchez; e) lote linas C., Srio. 1 
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N9 7382 
Asunción Ruiz, solicita decláresele here

dero, su madre Teresa Ruiz López; bienes: 
urbana: oriente, Rodolfo Ruiz¡ poniente, Ma
ria Ruiz; norte, Etanislao Gaitán; sur, Nico· 
lasa T éllez. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, catorce 

Enero mil novecientos cincuentiseis.-Car-
los Martfnez L., Srio. 1 

N9 7372 
Apolonio López Gaitán, mayor, soltero, 

agricultor, vecino de Llano GrandP, unión 
Antonio, francisca, Leoncia, Ped.ro José, 
Oenaro, José Eulogio, Celsa del Carmen 
viuda de Chavarrla, Luis Alberto, Tomás, 
Simón y Juana Maria Meneses, todas de a· 
pellido López Gaitán y cónyuge sobrevi
viente Asunción Cano, solicita decláresele 
heredero bienes dejados por Eulogio López, 
consistentes rústica jurisdicción Llano"' Gran
de, limitada: oriente, Carlos Barahona; po· 
niente, herederos juan Antonio Ñ'urinda, ca
llejón en medio; norte, herederos Sixla Mar
tfnez; sur, jerónimo Martlnez, linea férrea en 
medio. 

Quien crea tener derecho opóngase termi· 
no ley. 

juzgado Civil Dislrito.--Masaya, trece E
nero mil novecientos cincuentiseis.-Carlos 
Martlnez L., Srio. 1 

N9 7373 
Elías Sánchez Guerrero, mayor, casado, 

agricultor, vecino Catarina, unión Maria 
Perfecta Guerrerd, Maria José, Concepción, 
Máxima y Sebastián Guerrero Rulz, solicita 
decláresele herederos bienes dejados por 
Agatón Guerrero, consistentes entre otros: 
urbana Catarina, limitada: oriente, Nicolás 
Guerrero; poniente, Leónidas Carballo; nor· 
te, Agatón Guerrero, calle; sur, francisco 
Acuna; rústica, jurisdicción Catarina, limita· 
da: oriente, francisco Nicaragua, camino; 
poniente, sucesión José Cruz Hernández; 
norte, sucesión José Cruz Hernández; sur, 
juan Aragón Sánchez; rústica, jurisdicción 
Catarina, limitada: oriente, Agatón Guerrero, 
camino; poniente, Concepción Carballo y 
otro; norte, sucesión Cornelio Garcfa, cami-
no; sur, Guadalupe ,Nicaragua y otro. · . 

Quien crea tener derecho opóngase tér· 
mino legal. -

juzgado Civil Distrito.-Masaya, trece E
nero mil novecientos cincuentiseis.-Raúl 
González Pena, Srio. 1 

N9 7376 
Teresa Carcacbe - lbargüen·, solicita que 

junto con hermanos Vilma Carcache de 
Fritz y Jenny, Salvador y joaqufn Carcache 
lbargilen, decláresele heredera de su madre 
Maria Asunción lbargüen de Carcache, con 

declaración expresa cuarta conyugal favor 
cónyuge sobreviviente Salvador Carcache 
lbargüen. · 

Quien tenga derecho opóngase. 

Granada, Enero nueve mil novecientos 
cincuenta y seis.-Edmundo Matus M., Se· 
cretario. 1 

No. 7377 

Alfonso Espinosa González, solicita que 
junto sus hermanos ·Rosa Espinosa lle Se
queira, Mercedes Espinosa de Rocha, Nelly 
Espinosa de Monterrey y Carlos José, José 
Maria y José Dolores Espinosa González, 
decláresele heredero su madre flora Gonzá· 
lez viuda de Espinosa. 

Quien tenga derecho, opóngase. 

juzgado·Civil Distrito.-Granada, Enero 
nueve mil novecientos cincuenta y seis. -Ed· 
mundo Matus M., Srio. 1 
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